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ro las sociedades. Posibilidades de pagos y deudas en las 
sociedades. La obligación ejecutable no puede ser equívoca 
ni confusa. Fusión de sociedades 263 

Ejecución. Caducidad, requisitos. Estudio sobre el protesto, lo suple 
el rechazo del pago. Sanción del 20% cuando hay fondos in-
suficientes 265 

Ejecución. Excepción de intereses moratorios cuando los carros 
se depositan en la casa vendedora. Falta de acción. Qué im-
plica el pagaré. Vehículos vendidos con prenda. Compensa-
ción. Novación 267 

Ejecución. Prejudicialidad civil. Cheque que es cuerpo de delito 
como estafa. Sentencia penal es cosa juzgada en el ejecutivo 271 

Ejecución. Excepción de caducidad de la acción cambiaria y de 
falsedad de la firma del girador. El protesto es excepcional. 
Prescripción no se puede decretar de oficio. Interrupción de la 
prescripción 272 

Ejecución. Trámite inadecuado de la demanda. Se cobra letra con 
hipoteca 274 

Ejecución. Hipoteca: juicio ordinario sobre cancelación. Prueba 
escrita de obligaciones originadas en contrato 275 

Ejecución. Ampliación del plazo de la deuda sin novación. Peti-
ción antes de tiempo: Transacción 276 

Ejecución. Secuestro simbólico. Comisión 277 

Ejecución. Obligación ineligible porque no ha vencido la letra. Obli-
gación a plazo cuando es exigible 279 

Ejecución. Cheque cruzado se cobra por un banco; no hay que 
a b o n a r l o en c u e n t a co r r i en te . E n d o s o en b lanco ; en 
procuración. Obligación de tener provisión de fondos y de 
pagar. Revocación del cheque (responsabilidad). Protesto 
para evitar caducidad. Estudio sobre el protesto. Excepción 
de oficio 280 
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Ejecución. Levantamien to de emba rgo no lo puede pedir el acree-
dor prendar io o hipotecar io. Sólo se les cita al proceso. Nor-
mas sobre la prenda 282 

Ejecución. Consu l ta de sentenc ia que o rdena venta de b ienes hi-
po tecados por ser adversa a la parte representada por curador 
ad litem 283 

Ejecución. Rend ic ión de cuen tas de los secues t res . Ob l igac ión 
legal. Sol ic i tud de parte. Trascendenc ia . Sanc ión legal por in-
cumpl imiento . Orden de rendir las. Supues tos legales 285 

Ejecución. Incidente sobre levantamiento de e m b a r g o y secues t ro 
por a legac ión de poses ión mater ia l . Prueba que debe apor tar 
el tercero. Prueba de test igos en actos y cont ra tos en más de 
quinientos pesos. Ausencia, posesión propia, poses ión regular. 
Anál is is de tes t imonios 286 

Ejecución. D e m a n d a e jecut iva por ob l igac ión de hacer. Obl iga-
ción no exigible y que no const i tuye p lena p rueba contra el 
deudor . D o c u m e n t o au tén t i co por v ía de r e c o n o c i m i e n t o . 
Ob l igac iones cond ic iona les y a p lazos 288 

Ejecución. Pruebas en segunda instancia. Inc idente sobre levan-
tamiento de embargo y secuest ro de semov ien tes . C a s o s en 
que t iene lugar el levantamiento de secuest ro . Cauc ión que 
garant iza pago de costas y per ju ic ios. Cons tanc ia de no ejer-
cer hab i tua lmente dos abogados . Hechos que debe probar el 
tercero incident ista. Aprec iac ión en con junto de p ruebas 290 

Ejecución. Pe renc ión de l p roceso . D e s e m b a r g o de b i enes en 
proceso e jecut ivo por falta de ac tuac ión del demandan te . Ca-
l idad de d e m a n d a d o , 292 

Ejecutivo con factura de transporte. Hay que probar pr imero que 
hubo ent rega cabal de mercancía . Excepc ión de incumpl imien-
to del contrato de t ransporte. Cons tanc ia de la e jecuc ión del 
t ranspor te 262 

Ejecutivo con factura. Excepc ión de oficio. Excepc ión de incumpl i -
m ien to del negoc io f undamen ta l . Es tud io sob re la re lac ión 



INDICE DE RESOLUCIONES JUDICIALES XXVII 

cambiar la y causal. Agente que f i rma por la compañía la obliga. 
Excepc ión genér ica 269 

Embargo. Compra de bienes raíces embargados adolece de nulidad 
por objeto ilícito 1 
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qu ién p e r t e n e c e la p o s e s i ó n de los b i enes s e c u e s t r a d o s y 
vend idos con pacto de reserva de domin io 13 
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bienes inmuebles: falta de actos posesor ios; bienes secuestra-
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que s imu ladamente se sacan de la soc iedad conyugal . Hechos 
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por embarga rse b ienes propios del cónyuge. Crédi to nac ido 
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a n t e s de l m a t r i m o n i o . De q u é se c o m p o n e el habe r de la 
soc iedad conyuga l 134 

Embargo de aportes e interés social en separación de bienes. 
Derecho de retracto en remate. La t rans formac ión de socie-
dades no sufre solución de continuidad. Intereses de la sociedad 
conyuga l . Haber de la soc iedad conyuga l 243 

Embargo. Levantamiento. Pacto de reserva de dominio. Comprador 
no es tercero. La mala fe 245 

Embargo. Levan tamien to de emba rgo no lo puede pedir el acree-
dor prendar io o hipotecario. Sólo se les cita al proceso. Normas 
sobre la p renda 282 

Embargo. Levan tamien to de emba rgo y secuest ro por a legac ión 
de poses ión material . Prueba que debe aportar ei tercero. Prue-
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ba de test igos en actos y cont ra tos en más de qu in ientos pe-
sos. Ausenc ia , poses ión propia, poses ión regular. Anál is is de 
tes t imon ios 286 

Endoso posterior al vencimiento del título produce los efectos de 

una cesión 15 

Endoso en blanco del cheque. Tenedores legí t imos 17 

Endoso. C a d e n a de endosos en tí tulo valor. Falta de e n d o s o "a la o rden de". Falta de endoso en procurac ión 113 
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espacios en blanco. Alteraciones del título. Mera cesión 
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Endoso en blanco 2 8 0 

Endoso a! cobro o en procuración, cuando no se dice el nombre 
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Enriquecimiento sin causa y pago de lo no debido 251 

Escritura pública. Presentac ión del cer t i f icado de prop iedad 43 
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Excepción de inepta demanda, de novación, de petición antes de 
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coarrendatario. H e c h o s p r o b a d o s d e b e n l levar a la excepc ión 
de of ic io 61 
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haya suscrito el título 67 

Excepción de alteración por agregación de firma del obligado y de 
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Excepción de indebida representación del demandante. La excep-
c ión s u s p e n d e el p roceso y no hace t ránsi to de cosa j uzgada 102 

Excepción de simulación. S o c i e d a d de h e c h o rea lmen te 107 
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cepc iones. Excepc iones p ropues tas en acumulac ión . Excep-
c i o n e s d e do lo y d e m a l a fe ; n o v a c i ó n ; i l e g i t i m i d a d d e 
personer ía; excepc ión genér ica 122 

Excepción de falta de causa. Excepc ión genér ica. M ismos hechos 
para var ias excepc iones 130 
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jerárqu ico de resoluc ión de excepc iones 144 

Excepción de contrato no cumplido 161 
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cambiar ía 2 0 2 
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Endoso por s imple f i rma sin ent rega 209 

Excepción derivada del negocio jurídico. Inexistencia de obl iga-
ción. Falta de legi t imación en la causa. Excepc ión de cont ra to 
no cumpl ido 2 1 7 

Excepción de pleito pendiente 232 

Excepción de petición antes de tiempo 248 
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Factura cambiaria. C a n c e l a c i ó n y repos ic ión . Inact iv idad proba-
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Factura cambiaria de transporte como título de ejecución 228 
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Facturas cambiarías. Creac ión. F i rma del comprador . Denomina -
ción de las caracter ís t icas de las mercader ías . De rechos de 
tenedores de buena fe 32 

Falsedad, efectos de la declaratoria (C.P.C. art. 291). Sanc iones 
al impugnan te venc ido (292) 30 
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f i rma 144 
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Falsedad. Deudor que excepc iona fa lsedad de f i rma del ceden te 
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Fe. La mala fe 245 
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una f i rma 144 
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Gerentes. Los s imples gerentes de agenc ias no t ienen poder de 
representac ión. Manda to aparen te (aqu iescenc ia del gerente 
general ) 67 

Grafológica. Miser ia de la p rueba grafo lógica 184 

Grafológica. Miser ia de la p rueba grafo lógica 228 
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Herederos responden por deudas, legatarios no. Cobro despues 

de la par t ic ión 116 
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Herencia. Qu ién t iene la admin is t rac ión de la herenc ia 2 

Hipoteca es derecho real de prenda. D e m a n d a debe dir igirse con-
tra el actual propietar io. Decre to de venta, o rden de cubrir el 
crédi to y o rden de ava lúo 12 

Hipoteca. E jecuc ión con ella. Deudor que excepc iona fa lsedad de 
f i rma del ceden te acreedor . Pr imera y segunda cop ia de la 
h ipoteca. Ces ión de h ipoteca y su crédi to. Deudor que nada 
t iene que ver en la ces ión. Fa lsedad sobre hechos que se van 
a probar. H ipoteca que accede a mutuo 191 

Hipoteca es contrato accesorio 212 

Hipoteca. Ju ic io ord inar io sobre cance lac ión 275 

Hipotecario. E jecut ivo h ipotecar io mixto. Excepc ión de incumpl i -
m ien to de contrato por inscr ipción en el catast ro 2 5 0 

- 1 -

Identificación de bienes muebles por ubicación, especificaciones 
y linderos 43 
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Impuesto. Exenc ión del pago de impuestos para las en t idades de 
derecho publ ico 113 

Impuesto. Pago de impuesto para aceptar la p rueba 161 

Impuestos. Ven ta de b ienes para el pago de i m p u e s t o s en suce-
s ión 6 

Incidente antes de proceso 228 

Indicios de falta de posesión material 65 

Indicios de simulación y posesión 73 

Indicios de simulación. Indicios, lógica y exper ienc ia en la aprec ia-
ción de la prueba 85 

Indicios de letras simuladas. Excepc iones de dolo y mala fe 122 

Indicios de falso atestado o falsedad ideológica. Fallo por indicios 184 

Indicios. Prueba de indicios. Estudio sobre indic ios 240 

Inmuebles por destinación 2 1 0 

Intereses de intereses 129 

Intereses. E jecuc ión de pena, de intereses compensa to r ios y 

mora tor ios 174 

Intereses. Reducc ión. Anatoc ismo, pérd ida, usura 177 

Intereses en el plazo y moratorios. A l terac ión del tí tulo por adic ión de fechas e intereses 198 

Intereses. Petición de reducción. Intereses corr ientes y morator ios 202 

Intereses. Estudio sobre intereses. Toda ut i l ización del d inero impli-
ca in tereses. In tereses legales, bancar ios corr ientes. C ó m o 
se prueba el interés corr iente. Pérd ida de intereses morator ios. 
(C. de Co. art. 884) 258 
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Inventario. Facc ión de inventar io en suces ión 6 

Inventario y avalúos. T iene que estar en f i rme la di l igencia 2 
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Legitimación para el cobra judicial. Ausenc ia de representac ión 
v incula al pago de cos tas 164 

Letra de cambio. Rec ibos f i rmados antes de la fecha de su otor-
gamien to 19 

Letra extendida como parte del precio de una compraventa. Letra 
sin causa cump l ida 232 

Letra. La ces ión de una letra hay que noti f icarla. Tenedor debe 
informar y presentar la letra para el pago. Pago de buena fe a 
otro. Endoso poster ior al venc imien to 255 

Letras son títulos obligacionales. Se pueden f i rmar letras en ne-
goc ios de soc iedad de hecho. Endoso en b lanco 231 

Listisconsorcio necesario 116 
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Mandato aparente (aquiescencia del gerente general) 67 

Mandato en procuración. Presunc ión de ent rega del título 142 

Mandato. Suscr ipc ión de t í tulos por mandatar io . Manda to puede 
no estar incorporado en el tí tulo 179 

Mejoras acceden al terreno. Créd i tos del mejor is ta contra el pro-
pietar io 10 

Memorial con fecha de presentación distinta 225 
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Minas. Reso luc ión de l A lca lde sobre i n d e m n i z a c i ó n de m i n a s no 
p res ta mér i to e jecu t i vo 176 

Mora en recibir artículos importados. Excepc ión de con t ra to no 

c u m p l i d o 2 5 

Mora del deudor implica exigibilidad de la obligación 136 

Moto y motoneta; conceptos 3 3 
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Notificación del mandamiento de pago por asistencia a la diligen-
cia de secuestro 2 2 5 

Novación en proceso hipotecario 3 9 

Novación 2 5 1 

Nulidad. C o m p r a de b ienes ra íces e m b a r g a d o s ado lece de nuli-
d a d por ob je to i l ícito 1 

Nulidad por falta de notificación 10 

Nulidad de un título por endoso ilegítimo 194 
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Objeto ilícito existe en la compra de bienes raíces embargados . 1 

Objeto ilícito por suscribir letras de cambio el coarrendatario 61 

Obligación a plazo cuando es exigióle 2 7 9 

Obligaciones. M o d o s de ex t ingu i r las 2 1 2 

Obligaciones condicionales y a plazos 2 8 8 

Orden público. N o r m a s p r i vadas de o rden púb l ico . L e y e s intere-
sadas en el o rden púb l i co y las b u e n a s c o s t u m b r e s 61 



INDICE DE RESOLUCIONES JUDICIALES XXXVI I 

- p -

Pacto de reserva de dominio: su natura leza. A qu ién per tenece la 
poses ión de los b ienes secues t rados y vend idos con pacto de 
reserva de domin io 13 

Pagaré con intereses se cambia por cheque, la ejecución es por el 

cheque solo. El pagaré es una mera garant ía 251 

Pagaré. Qué impl ica. Vehícu los con p renda 267 

Pago. Finiqui to no es comproban te de pago. Pago de los ú l t imos 

per íodos 176 

Pago por consignación, ya abierto el ejecutivo. Pleito pend iente 196 

Pagarés son literales, autónomos. Incorporación. Legi t imac ión .. 212 

Pago de lo no debido y enriquecimiento sin causa 251 Pena. Ejecución de pena, de intereses compensatorios y morator ios 174 

Perención del proceso. D e s e m b a r g o de b ienes en proceso ejecu-
t ivo por fal ta de ac tuac ión del demandan te . Ca l idad de deman-
d a d o 292 

Peritos pueden utilizar auxiliares técnicos 144 

Poseedor regular de vehículo 219 

Posesión. Hay que probar la 1 

Posesión. Cuerpo y án imo de poses ión. Poses ión en nombre pro-
pio o poses ión de propietar io. Confes ión por apoderado . Po-
ses ión in termedia. Hechos de poses ión. Hechos ind icadores 
de fal ta de poses ión 22 

Posesión. Sus e lemen tos 33 

Posesión materia! y de dueño. Buena fe en la adquis ic ión. Pose-
sión civil y natural . Acepc iones y s ign i f icados de la poses ión 
civil 5 5 
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Posesión. Indic ios de fal ta de poses ión mater ia l 65 

Posesión. Indic ios de poses ión 81 

Posesión. La p r o m e s a de venta de carro es p rueba de poses ión 83 

Posesión. Debe demost ra rse por hechos exter iores 85 

Posesión bajo condición suspensiva en venta con reserva de dominio 90 

Posesión. Cuerpo y án imo de poses ión 2 0 8 

Posesión. En qué cons is te la re lac ión posesor ia 211 

Posesión. El f u n d a m e n t o úl t imo de la poses ión es el de recho de 

prop iedad. La v iv ienda anunc ia poses ión 2 2 4 

Posesión. Relac ión posesor ia 2 4 0 

Posesión, propia, regular. Ausenc ia de poses ión 286 

Prejudicialidad civil. C h e q u e que es cuerpo de del i to c o m o estafa. 

Sentenc ia penal es cosa j uzgada en el e jecut ivo 271 

Prenda. N o r m a s sobre la prenda 2 8 2 

Prescripción de la acción cambiaría. Estudio. In ter rupc ión de la 

prescr ipc ión 27 

Prescripción y caducidad. Di ferencias 37 

Prescripción de la acción ejecutiva 43 
Prescripción y caducidad de la acción cambiaría. Renunc ia ex-

presa y táci ta de la prescr ipc ión. In terrupción natural y civil de 
la prescr ipc ión 46 

Prescripción y caducidad son fenómenos distintos 4 7 

Prescripción y caducidad del cheque 51 

Prescripción y caducidad 116 
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Prescripción. Excepc ión de prescr ipc ión; ley anter ior y ley actual. 
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